
Bogotá D.C. 17 de noviembre del 2022  

Señor  

JUEZ 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D.  

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR  

RAD No. 110014003074-2021-00842-00  

DEMANDANTE: JOSE GERMAN GALLEGO URREA 

DEMANDADO: DANIS JAVIER DE LA ROSA CONTRERAS  

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

JOSE GERMÁN GALLEGO URREA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar a su despacho, la liquidación del 

crédito en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

JOSE GERMAN GALLEGO URREA  

C.C. 75.004.221  


